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  Liberia: Impresc indibles la participación y el apoyo p lenos para el 
éxito de la Comisión d e la Verdad y la Reconciliación  

 
 
20 de diciembre de 2006 – La comunidad diplomática, la ONU y el gobierno están invitados a asistir hoy, 
en la sede de Monrovia de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación, a la presentación de la guía 
Liberia: Guía Breve sobre la Comisión de la Verdad y la Reconciliación.  
 
En esta guía se explican el mandato y las funciones de la Comisión y se exponen las principales 
recomendaciones formuladas por Amnistía Internacional a la Comisión y al gobierno de Liberia. Tiene 
por objeto promover el conocimiento del trabajo de la Comisión y de las recomendaciones de Amnistía 
Internacional entre las ONG, los medios de comunicación y la ciudadanía en general liberianos. Amnistía 
Internacional espera que esta guía de uso sencillo anime a todos los liberianos a vigilar el proceso de 
trabajo de la Comisión y a participar en él.  
 
"Para que la Comisión tenga éxito, es preciso que todos los liberianos la conozcan bien y participen 
plenamente en su trabajo", ha manifestado Thompson Adebayo, de la organización Liberia Watch for 
Human Rights.  
 
Desde que comenzó a funcionar, el 22 de junio de 2006, la Comisión ha obtenido importantes resultados. 
Se ha completado la contratación de los encargados de tomar declaraciones y de otros miembros del 
personal, y el 10 de octubre de 2006 comenzó el proceso de toma declaraciones. No obstante, la 
Comisión ha tenido también retrasos en su trabajo, debido a problemas internos y limitaciones 
económicas.   
 
En octubre de 2006, nada más comenzar a tomarse declaraciones, la identificación de presuntos 
perpetradores durante la primera sesión de este proceso, a la que se dio mucha publicidad, generó un 
gran debate público. Un presunto perpetrador identificado públicamente respondió a las acusaciones 
celebrando una conferencia de prensa en la que dijo que la Comisión intentaba dirimir viejas disputas 
políticas. Al mismo tiempo, los abogados de Charles Taylor elevaron una petición al Tribunal Supremo 
con objeto de que se prohibiera ver en la Comisión todo testimonio sobre el ex presidente, por considerar 
que podía menoscabar su juicio ante el Tribunal Especial para Sierra Leona. El Tribunal Supremo 
rechazó la petición.  
 
Presuntos problemas internos surgidos en la Comisión crearon cierta confusión entre algunos donantes 
con respectó a cómo se utilizarían los fondos una vez enviados, así como demoras en la llegada de 
éstos. De los 14 millones de dólares que se prevé que necesitará para realizar su labor, la Comisión no 
ha recibido hasta ahora más que 2,2. Amnistía Internacional recomienda mayor transparencia y rendición 
de cuentas en el trabajo hecho y en el que se realice en el futuro, así como mejor comunicación con los 
donantes, para garantizar el buen funcionamiento de la Comisión.  



 
"El éxito de la Comisión depende de la integridad con que lleve a cabo el trabajo previsto y del 
compromiso de la comunidad internacional de proporcionar los fondos previstos”, ha manifestado 
Kolawole Olaniyan, director del Programa para África de Amnistía Internacional.  
 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
La Comisión de la Verdad y la Reconciliación se estableció en virtud del acuerdo general de paz firmado 
en Accra en 2003. Comenzó su funcionamiento oficial el 22 de junio de 2006. Está formada por nueve 
liberianos y cuenta con el apoyo de tres expertos internacionales. Se ocupará de investigar las 
violaciones de derechos humanos cometidas entre enero de 1979 y octubre de 2003. La mayor parte de 
su trabajo consistirá en realizar investigaciones. Los presuntos responsables de crímenes de guerra, 
crímenes de lesa humanidad y otras violaciones graves de derechos humanos podrían ser procesados si 
así lo recomienda. Es posible que se establezca también un programa de reparaciones. La Comisión 
dispone de dos años para realizar su labor de investigación (que podrían prorrogarse un año más) y de 
tres meses, a continuación, para elaborar el informe y formular sus recomendaciones.  
 
Amnistía Internacional ha apoyado totalmente el proceso de establecimiento de la Comisión y vigila su 
trabajo de manera regular colaborando con un grupo conductor de organizaciones locales sobre el 
terreno.  
 
Liberia: Guía Breve sobre la Comisión de la Verdad y la Reconciliación (Índice AI: AFR 34/007/2006) es 
una versión abreviada de Liberia: Truth, Justice and Reparation- Memorandum on the Truth and 
Reconciliation Commission Ac, (Índice AI: AFR 34/005/2006), publicado en junio de 2006 
 
 
 
 
  
 


